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PROYECTO DE LEY 

Orgánica sobre modificación de las competencias de la Audiencia Nacional. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de  lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la 
Comisión de Justicia, para estudiar el pro- 
yecto de Ley Orgánica sobre modificación de 
las competencias de la Audiencia Nacional. 

Palacio del Senado, 29 de septiembre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Fede- 
rico de Carvajal Pérez-El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luia Rodríguez Pardo. 

La Ponencia designada para informar el 
proyecto de Ley Orgánica sobre modificación 
de las competencias de la Audiencia Nacio- 
nal, integrada por los señores don José Luis 
Aguilera Bermúdez, don Miguel Cid Cebrián, 
don José Luis Rodríguez Pardo, doña Fran- 
cisca Sauquillo Pérez del Arco y don Agustín 

de la Sierra Herrera, tiene el honor de elevar 
a la Comisión de Justicia el siguiente 

1 NFORME 

A l  proyecto de referencia se ha formulado 
una enmienda a la totalidad y tres enmiendas 
al articulado. 

La Ponencia rechaza la enmienda a la tota- 
lidad, registrada con el número l ,  y aprueba 
las enmiendas números 2, 3 y 4, formuladas 
al artículo 1.O 

Palacio del Senado, 29 de septiembre de 
1983.-José Luis Aguilera Bermúdez, Miguel 
Cid Cebrián, José Luis Rodnguez Pardo, 
Francisca Sauquillo Pérez del Arco, Agustín 
de la Sierra Herrera. 
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ANEXO 

PROYECTO DE LEY ORGANICA SOBRE 
MODIFICACION DE LAS COMPETENCIAS 

DE LA AUDIENCIA NACIONAL 

Exposición de motivos 

Razones de técnica jurídica y procesal ha- 
cen necesaria y urgente, anticipando en este 
aspecto la reforma orgánica de la Adminis- 
tración de Justicia, rectificar las competen- 
cias de la Audiencia Nacional en materia pe- 
nal, limitándolas a aquellos delitos más con- 
cordes a las razones que dieron lugar a su 
creación; por ello, se modifican los apartados 
a), b) y c) del párrafo 1 del artículo 4.0 del 
Real Decreteley 111977, de 4 de enero, su- 
primiendo su competencia para los delitos de 
desacato de los artículos 2 9  241 y 244 del 
Código Penal, recogidos en el apartado a) y 
los de escándalo público, del apartado c). 
Asimismo, se actualiza la referencia a los de- 
litos sobre control de cambios y se amplía al 
territorio de la Audiencia Territorial la refe- 
rencia que en el apartado b) se hacía al de la 
Audiencia Provincial. Igualmente, se modi- 
fica, remitiéndolas a lo dispuesto al respecto 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la re- 
gulación de las cuestiones y competencias que 
se susciten entre Jueces y Tribunales y Au- 
diencia Nacional. 

Artículo 1.O 

1. Los apartados a), b), c) y e) del párrafo 
1 del artículo 4.O del Real Decretdey 111977, 
de 4 de enero, quedarán redactados de la si- 
guiente forma: 

a) Los de falsificación de moneda metálica 
y billetes del Estado y Banco y los de tráfico 
monetario comprendidos en los artículos 283 
a 290 del Código Penal y en la legislación so- 
bre régimen jurídico de control de cambios, y 
los comprendidos en el Capítulo 1, Título 11 
del Libro 11 del Código Penal. 

b) Los comprendidos en los Capítulos IV y 
V del Título XIII del Libro 11 del Código Pe- 

nal, que puedan repercutir gravemente en la 
seguridad del tráfico mercantil o en la eco- 
nomía nacional, así como los mismos delitos 
si se cometen mediante operaciones sobre te- 
rrenos o viviendas o a través de sociedades o 
entidades de inversión o financiación, siem- 
pre que unos y otros produzcan o puedan 
producir perjuicio patrimonial a una genera- 
lidad de personas en territorios de más de 
una Audiencia Territorial. 

c) Los de tráfico ilícito de drogas tóxicas o 
estupefacientes, fraudes alimenticios y de sus- 
tancias farmacéuticas o medicinales, corrup- 
ción y prostitución, siempre que cualquiera 
de ellos sea cometido por bandas o grupos 
organizados y produzcan efectos en lugares 
pertenecientes a distintas Audiencias Territo- 
riales. 

e) Los cometidos fuera del territorio na- 
cional, cuando conforme a las Leyes y Trata- 
dos internacionales, corresponda su enjui- 
ciamiento a los Tribunales españoles. 

2. El párrafo 3 del artículo 4.O del Real 
Decreto-ley 111977, de 4 de enero, quedará re- 
dactado en los siguientes términos: 

3. La Audiencia Nacional, en el orden ju- 
dicial penal, conocerá además de los asuntos 
siguientes: 

a) De los procedimientos judiciales de ex- 
tradición pasiva sea cual fuere el lugar de re- 
sidencia o en que hubiere tenido lugar el 
arresto del presunto extradicto. 

b) De los procedimientos penales inicia- 
dos en el extranjero, de la ejecución de sen- 
tencias dictadas por Tribunales extranjeros o 
del cumplimiento de pena de prisión impues- 
tas por Tribunales extranjeros, cuando en vir- 
tud de un Tratado internacional corresponda 
a España la continuación de un procedi- 
miento penal iniciado en el extranjero, la eje- 
cución de una sentencia penal extranjera o el 
cumplimiento de una pena o medida de segu- 
ridad privativa de libertad. 

c) De las cuestiones de jurisdicción en ma- 
teria penal derivadas del cumplimiento de 
Tratados internacionales de los que España 
sea parte. 

d) De los recursos de apelación y queja 
que se interpongan contra las sentencias y 
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demás resoluciones de los Juzgados Centrales 
de Instrucción. 

Artículo 2 . O  

El artículo 5.O del Real Decreto-ley 111977, 
de 4 de enero, quedará redactado como sigue: 

Las cuestiones que se susciten entre Jueces, 
Tribunales y Audiencia Nacional, se sustan- 
ciarán con arreglo a lo establecido en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y demás normas 
de general aplicación. 

Disposición final 

La presente Ley entrará en vigor al si- 
guiente día de su publicación en el aBoletín 
Oficial del Estado,. 

Disposición transitoria 

Las causas instruidas por delitos de los que, 
en virtud de la presente Ley, dejen de conocer 
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y 
los Jueces centrales de Instrucción, y en las 
que no se hubiere celebrado el juicio oral, se- 
rán remitidos por una y otros a las Audien- 
cias provinciales o a los Jueces de Instruc- 
ción, respectivamente, que fueren competen- 
tes conforme a las reglas generales de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogados el artículo 1 .O del Real 
Decreto-ley 1911979, de 23 de noviembre, así 
como cuantas otras disposiciones se opongan 
a lo establecido en la presente Ley. 




